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Guayaquil, 10 de Febrero del 2017 y 

Señorita 

ITALIA YARITZA LOZANO JIMENEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

      

   

de Accionista de la Compañía TLAUL A, celebrada jel día de hoy, acordó 
elegirla a usted Gerente General CINCO AÑOS, contados a partir de 
la inscripción il. 

    

Usted ejercerá individualmente la Representacil 
Compañía y reemplaza en sus funciones al Abg: 
renuncio a su cargo. 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
3 José Hidalgo Huerta quien 

La Compañía TLAULTRASA S.A., se constituyó el 22 de enero del 2013, mediante 
Escritura Pública celebrada ante el Notario Titular Vigésimo del cantón Guayaquil, 
DR. JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, y se inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 9 de abril del 2013. 

Atentamente, 

  

ACEPTO LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TLAULTRASA S.A. Guayaquil, 10 de Febrero del 2017 

di V On 
ITALIA YARITZA)JLOZANO JIMENEZ 
C.C. $$ 092324594-8 

NACIONALIDAD ECUATORIANA o 
IE LOS Ema ; que e BR aseid INSCRIPCIÓN CONSTAN PecisTeO EN HOJA DE SEGURIDAD GUAYAQUIL ADJUNTA, 
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"Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.356 

" FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO:13:37 
A   a _     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

A 
1.- Con fecha sieté de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TLAULTRASA S.A, a favor de ITALIA YARITZA LOZANO 
JIMENEZ, de fojas 8.828 a 8.831, Registro de Nombramientos número 
2.437. 

ORDEN: 9356 ; 

UE GS 

NOEL 

AO 
  DN A Ab: Mass erfota Slam 

. . ISTRO nfola Soló 
Guayaquil, 08 de marzo de 2017 . y 1 'ANTON GUAYAQUIL 

o . 7 A DELEGADA 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda lu información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Ú 
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